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No se publica ios domingos ni días taittvofl. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasadoi 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados ccn « 
10 por 133 para amortiaación de cmprés'.Vta 

MiBislerlo de Ednídn NasíoDal 
ORDEN de 7 de Febrero de 1957 por la 

que se crea un Grupo encolar lie niños 
Sordomudos en Astorga {León). 

• limo. Sr.: Visto eLexpediente in
coado por la Diputac ión Provincial 
de León, en solicitud de la c reac ión 
de un Grupo escolar dé Sordonjudos 
en Asíorga, en régimen de Consejo 
de Protección Escolar; y 

Teniendo en cuenta que'se just if i 
ca debidamente que se dispone de 
locales que reúnen las debidas con-
ditiones técnico h ig iénicas y dota
dos de todos cuantos elementos son 
necesarios para la adecuada instala 
ción e inmediato funcionamiento 
del Grupo escolar solicitado; que el 
Consejo de Pro tecc ión Escolar se 
corapromete. a facilitar a su cargo la 
casa habitación o la i ndemnizac ión 
correspondiente a los que en su día 
se designen para regentarlas; que 
existe crédi to 'del consignado en el 
presupuesto de gastos de este Depar 
lamento para la creac ión de nuevas 
plazas de Maestros y Maestras Na 
ciooáles, el favorable informe emiti-
do por la Inspección Central de En
señanza Prii j iaria y lo dispuesto en 
el Decreto de 9 de A b r i l de 1949 
{Boletín Oficial del Estado del 30) y 
Leyes de 22 de piciembre de 1953 
(Boíefm O/icia/ del Estado del 24) y 
22 de Diciembre de 1955 (Boletín Ofi
cial del Estado óe\ 25). 

Este Ministerio ha dispuesto: 
.l-0 Que se considere creado pro

visionalmente un Grupo escolar de 
niños sordomudos, con seis seccio 
nes y Director sin grado, en Astorga 
(León). 

2 o Que el citado Grupo escolar 
quede sometido en su organizac ión , 
dirección y provisión a un Consejo 
de Protección Escolar, que q u e d a r á 
instituido en la siguiente forma: 

,a) Presidente honorario: E l Ilus
í s imo Sr. Director general de En
señanza Primaria. 

b) Presidente efectivo: El I lust r í -
simo Sr. Presidente de la Excma. Di 

pu tac ión Provincial de León o señor 
Diputado en quien delegue.» 

c) Vocales: El señor Inspector Je
fa de E n s e ñ a n z a Primaria y el señor 
It-spectoí de Enseñanza Primaria de 
ia zona; el señor Diputado Presiden
te de la Comisión de E iucac ión , De
portes y Turismo, y el Secretario ge
neral de la Diputac ión , que podrá 
delegar en otro funcionario de la 
misma, el que ac tua rá de Secretario. 

3. ° E l funcionamiento de este 
Grupo escolar se a c o m o d a r á a lo 
dispuesto en la Ley de 22 de Diciem
bre de 1953, y especialmente al apar
tado d) del n ú m e r o quinto, sobre 
gratificaciones complementarias a 
los Maestros, y al a r t ícu lo u n d é c i m o , 
en cuanto al,establecimiento de per
manencias, así como a la Orden m i 
nisterial fecha 24 d^ Julio de 1954. 

4. ° La do tac ión de estas nuevas 
plazas será la correspondiente al: 
sueldo personal que por su s i tuación 
en el Escalafón General del Magiste
rio tengan los que se designen para 
regentarlas, c reándose para la provi
sión (le las resultas siete plazas de 
Maestros Nacionales, con cargo al 
crédi to que para estas atenciones 
figura consignado ep el presupuesto 

f de gastos de este Departamento. 
5. ° Serán facultades del expresa-

ido Consejo de Pro tecc ión Escolar, 
con independencia de las que le sean 
propias en re lación con la enseñan
za, el elevar a este Ministerio, con 
arreglo a las disposiciones vigentes, 
la oportuna propuesta de nombra
miento de los Maestros Nacionales 
con destino a las plazas que se crean 
en v i r tud de esta Orden, siendo Con
dición precisa el que los propuestos 
posean el t í tulo de Profesor especial 
de Sordomudos. 

E l Consejo de Pro tecc ión Escolar, 
para ejercer el derecho de propuesta, 
deberá suscribir compromiso con
creto sobre el apartado tercero de la 
presente Orden, r emi t i éndo lo a la 
Dirección General de E n s e ñ a n z a 
Primaria. * 

6. ° Transcurrido el plazo de un 
año , a partir de la fecha de la pre 
senté Orden, el Coosejo de Protec

ción Escolar podrá solicitar la ele
vación a creación definitiva, y a la 
vista de la pet ición, la Sección de 
Creación de Escuelas r ecaba rá i n - \ 
forme sobré su funcionamiento a la 
Inspecc ión Central de E n s e ñ a n z a 
Primaria, resolviéndose en su con
secuencia. 

Lo digo a V. I . para su conoci
miento y d e m á s efectos. 

Dios guarde a V. I . muchos años . 
Madrid, 7 de Febrero de 1957. 

RUBIO GARCIA MINA 
l imo . Sr. Director general de Ense

ñanza Primaria. 1653 

Ailmímstradán proimilal 
DlDotacifl Praiíncía! de Leán 

Servicio i e R e c a u d a c i ó n 
•de Co&lribnciones 

Z o n a d e Vi l la f ranca 

Ayuntamiento de Carracedelo 

Concepto: Urbana Ordinaria y Urbana Inspección 

Ejercicios 1955-1956 -

Don Fél ix de Miguel y Quincoces, 
Recaudador de Contribuciones del 
Estado en la expresada zona. 
Hago saber: Que en el expediente 

de apremio que tramito contra don 
Antonio Diez García -y D, José Váz
quez Merayo, deudores a la Hacien
da Púb l i ca por el concepto y ejerci
cios arriba expresados, he dictado 
con esta fecha la siguiente 

PROVIDENCIA.--Resultando no po
derse practicar las notificaciones de 
débi tos y embargo de fincas decreta
do por providencia de 2 de A b r i l a 
que este expediente se refiere, por 
desconocerse los domicilios de los 
deudores que en el mismo se expre
san, requiéraseles por medio de edic
tos en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia; Casa Consistorial tie Carrace-



délo y Junta Vecinal de Villadepa-
los. para que en el plazo de ocho días 
siguientes al de la pub l icac ión de los 
anuncios, comparezcan en el expe
diente, señalen domici l io o nombren 
apoderado o representante, pues 
transcurridos los mismos sin haber
lo efectuado, serán declarados rebel
des, con t i nuándose el procedimiento 
conforme deteimina el art, 127 del 
Estatuto de Recaudac ión , requ i r ién 
doseles a la vez para que en el plazo 
de ocho días si son vecinos y de 
quince si forasteros, entreguen en 
esta Oficina el t í tulo o t í tulos de pro 
piedad de las casas embargadas, bajo 
apercibimiento de suplirlos a su cos
ta, con arreglo a lo d ispuesto .eñ el 
a r t ícu lo 102 del referido Estatuto. 

Lo que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento. 

Descripción de las casas .... 
Deudor, D. Antonio Diez García 

Casa en Carracedelo, destinada a 
vivienda, en Ja calle de San Roque, 
n ú m e r o 9, que linda: derecha. Pas
cuala Diez; izquierda, Marina Quin-
dós, y fondo, terreno de varios Le 
corresponde un l íquido imponible 
de 300,00 pesetas. 

Deudor, D. J o s é Vázquez Merayo 

Casa en Villadepalos, destinada a 
vivienda, en la calle de-la Magdale
na, n ú m e r o 40, que l inda: derecha, 
camino; izquierda, Angel Escuredo, 
y fondo, terreno propio. Le corres
ponde u n l iquido imponible de 
330.00 pesetas. 

Y en cumplimiento de la provi
dencia y para su publ icac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 
Casa Consistorial de,Carracedelo y 
Junta Vecinal de Villadepalos, firmo 
el presente en Villafranca, a cuatro 
de A b r i l de m i l novecientos cincuen
ta y siete.—El Recaudador, Félix de 
Migue l . -V .0 B.0: P. E l Jefe del Servi-

. cío (ilegible). x , . 1625 

cío en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

León, 10 de A b r i l de 1957. - E l In 
geniero Jefe, Francisco J o r d á n de 
Urries—V.0 B.0: E l Delegado de Ha
cienda, Máximo Sanz, 1676 

D e l e M i de iacienda 
de la p r o M a de León 

Senicio del Caíaslre de la Rlmeza 
RtsUca 

A N U N C I O 
Para conocimiento de los propie

tarios interesados, se hace saber que 
durante un plazo de quince días se 
h a l l a r á n expuestos al púb l i co en el 
Ayuntamiento de Vega de Espinare-
da las relaciones de caracter ís t icas 
de calificación y clasificación de las 
fincas rúst icas del citado t é rmino 
municipal , a fin de que puedan ejer
cer, en su caso, el derecho a recla
mar sobre los datos que en ellas 
figuran. 

E l citado plazo d a r á comienzo en 
la fecha de pub l i cac ión de esteanun-

leiatora de Obras PdblicQS 
de la pronniia de León 

ANUNCIOS OFICIALES 
Habiéndose terminado las obras 

de riego con be tún flúido de los k i 
lómetros 43 al 46 del It inerario C 7. 
León-Astorga, ejecutadas, por el con
tratista D . Bar to lomé Sánchez Sán
chez, se hace públ ico en cumpl i 
miento de la R. O. de 3 de Agosto de 
1910, a fin de que las personas o enti
dades qfle se crean con derecho a 
reclamar contra la fianza por daños 
y perjuicios, deuda?-de jornales o 
materiales, accidentes del trabajo 
o cualquier otro concepto que de las 
obras se deriven, puedan presentar 
sus demandas ante los Juzgados Mu 
nicipales de San Justo de la Vega y 
Astorga, durante el plazo de vein

te (20) días , condados a partir de la 
fecha de publ icac ión del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. Acabado este períod(o, 
el Alcalde del correspondiente tér
mino deberá solicitar de la Autor i 
dad judic ia l la re lac ión de deman 
das formuladas, la cual remi t i rá a 
la Jefatura de Obras Públ icas . 

León, 6 de Marzo de 1957.—El I n 
geniero Jefe, (ilegible), l i l i 

o 
o • 

Habiéndose terminado las obras 
de riego con be tún flúido de los 
K m . 39 al 42 del It inerario C 7.— 
León - Astorga, ejecutadas .por el 
contratista D. Bar to lomé Sánchez 
Sánchez, se hace públ ico en c u m p l í 
miento de la R. O. de 3 de Agosto de 
1910 a fin de que las personas o en 
tidades que se crean con derecho a 
reclamar contra la fianza por daños 
y perjuicios, deudas de jornales o 
materiales, accidentes del t rabájo o 
cualquier otro concepto que de las 
obras se deriven, puedan presentar 
sus demandas ante el Juzgado M u 
níc ipal de San Justo de la Vega, du 
rante el plazo de veinte (20) días, 
contados a partir de la fecha de pu
bl icación del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 
Acabado este per íodo, el Alcalde del 
correspondiente t é r m i n o deberá so 
licitar de la Autoridad jud ic ia l la 
re lación de demandas formuladas, 
la cual remi t i rá a ia Jefatura de 
Obras Púb l icas . 

León , 6 de Marzo de 1957. — E l 
Ingeniero Jefe, (ilegible). 1109 

Habjindose terminado las obras 
de corrección del firme con aglome
rado, bordi l lo , enlaces con R - V I y 

riego entre los puntos ki lométr i^ 
46.000 y 46,650 del Itinerario C - 7 
León Astorga, ejecutadas por el con 
tratista D. Bar to lomé Sánchez Sán 
chez, se hace públ ico , en cumpij' 
miento de la Real Orden de 3 
Agosto de 1910, a fin de que las per. 
sobas o entidades que se crean con 
derecho a reclamar contra la fianza 
por daños y perjuicios, deudas de 
jornales o materiales, accidentes del 
trabajo o cualquier otro concepto 
que üe las obras se deriven, puedan 
presentar.sus demandas ante elJnz. 
gado Municipal de Astorga, durante 
el plazo de veinte (20) días , contados 
a partir de la fecha de publicación 
del presente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. Acabado 
este per íodo, el Alcalde del corres
pondiente t é rmino deberá solicitar 
de la Autoridad judicial la relación 
de demandas formuladas, la cual 
remi t i rá a la Jefatura de Obras Pú
blicas. 

León, 6 de Marzo de 1957 —El In
geniero Jefe, (ilegible). mo 

Distrito Nlnera de Leéi 
Don Manuel Sobrino Arias, Ingenie

ro de Mioas, en funciones de Inge
niero Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Que por D. José María 

Alvarez Rodríguez, vecino de Ma
dr id , se ha presentado en esta Jefatu
ra el día treinta dél mes de Octubre 
de 1956, a las once horas quince* 
minutos, una solicitud de pernaiso de 
invest igación de hierro de veintiocho 
pertenencias, llamado «Rescatada», 
sito en el paraje «La Vela», del tér
mino de La Granja de San Vicente, 
Ayuntamiento de Torre del Bierzo, 
hace la des ignac ión , de las citadas 
veintiocho pertenencias en la forma 
siguiente: • 
/Se t endrá por punto de partida 

ü n mojón de cemento bien visible, 
que será colocado én el borde Sur 
del camino que partiendo del alto 
de La Vela conduce a Cerezal y par
te del camino que del mismo alto va 
ai molino llamado Moreno. Dicho 
mojón se colocará a 50 mts. del án
gulo que forman los dos citados ca
minos.—De Pp. a 1.' estaca dirección 
E. 13° 59' S. 300 mts.; de 1.a a 2.a en 
d i r e c c i ó n ' N . 13' 59* E. 400 metros; 
de 2.a a 3.a d i rección E. 13° 59' S. 300 
metros; de 3.a a 4.a dirección S. J39 
59' O. 500 mts.; de 4.a a 5.a dirección 
O. 13° 59' N , 400 mts.; de 5.a a 6/ di
rección S. 13° 59' O. 1.000 mts.; de 
6.a a 7.a d i rección O. 13° 59 N. 100 
metros; de 7.a a 8.a dirección N. 13 
59' E. 1.000 mts ; de 8.a a 9 a direc
ción O. 13° 59' N . 100 mts., y de 9.* a 
punto de partida dirección N. 13 
59' E. 100 mts., quedando cerrado 
el per ímet ro de las pertenencias cuya 
investigación se solícita. 

Presentados los documentos sena' 
lados en el articulo 10 de la Ley de 



Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
uinplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 12 de la citada Ley de M i 
nás, se anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perjudi
cados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero.. 

El expediente tiene el n ú m . 12.363. 
León, 12 de Febrero de 1957. ~ 

Manuel Sobrino. 731 
o 

o o 
Don Manuel Sobrino Arias, Ingenie

ro de Minas, en funciones de Inge
niero Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Que por D. Alfredo 

Ruiz Flórez vecino de Piedrafita de 
Babia, se ha presentado en esta Je
fatura el día trece del mes de No
viembre, a las doce horas, una soli
citud de permiso de invest igación 
de barita de doce pertenencias, lia-, 
mado «Gerardo», sito en el paraje 
Solapeña, del t é rmino de Torre de 
Babia, Ayuntamiento de Cabrilla-
nes, hace la des ignación de las cita 
das doce pertenencias en la forma 
siguiente: 

Tomará como punto de partida el 
vértice del ángu lo que forman dos 
caminos que conducen al pueblo de 
Torre de dicho paraje, y desde él se 
medirán sucesivamente 150 metros 
al Norte v se colocará una estaca 
auxiliar; 200 metros al Este, se colo
cará la 1.a estaca; 300 metros al'Sur 
se colocará la 2.a estaca;. 400 metros 
«1 Oeste se colocará la 3.a; 300 me 
tros a! Norte se colocará la 4.a estaca; 
200 al Este para cerrar el pe r íme t ro 
con la estaca auxiliar, quedando ce
rrado el per ímetro , de las pertenen
cias cuya investigación se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el ar t ículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
•cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley de Minas, 
se anuncia para que en el plazo de 
treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perju
dicados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

El expediente tiene el n ú m . 12.379, 
León, 14 de Marzo de 1957.—Ma 

nuelSobrino. 1269 

WlTüTfl NACIONAL DE LA VIVIENDA 
RELEGACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

La Delegación Provincial del Ins
tituto Nacional de la Vivienda de 
León, de acuerdo con 16 dispuesto 

el Decreto Ley de 20 de Diciem
bre de 1956 (fí. O. del día 22) y-Orden 
Je 27 de Diciembre de 1956 (B. O. del 
"ía 29), anuncia a Concurso Subasta 
as obras de cons t rucc ión de vein-
"Qna viviendas de «Renta L imi t ada» 
^ León. 

El presupuesto de contrata ascien
de a la cantidad de dos millones 
quinientas ocho m i l seiscientas cin 
cuenta .pesetas con siete cén t imos 
(2 508.650,07), siendo la fianza provi-
fional para participar en dicho Con
curso Subasta de cuarenta y dos m i l 
seiscientas veintinueve pesetas con 
setenta y cinco cén t imos (42 629 75), 
que deberá ser constituida errla Caja 
General de Depósitos de la Delega
ción dé Hacienda de León. 

E l plazo de admis ión de proposi 
clones es de veinte d ías naturales, 
contados a partir del siguiente al de 
la publ icac ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León, y hasta las doce horas del día 
en que se cierre dicho plazo. 

Los licitadores p resen ta rán dos 
pliegos cerrados y lacrados, uno que 
contenga las referencias técnicas , 
económicas y financieras que figu
ran en el a r t ícu lo 5.° del pliego de 
condiciones económicas y j u r í d i c a s 
y otro conteniendo la propuesta eco 
nómica para la ejecución de . las 
obras. 

E l proyecto y pliego de condicio
nes se hallan de manifiesto en la De 
legación Provincial del Instituto Na
cional de la Vivienda de León. 

La apertura de pliegos se verifica 
rá en la Sala de Juntas de dicha De
legación dentro de las veinticuatro 
horas siguientes de haberse-cerrado 
el plazo de admis ión de los mismos. 

E l importe de este anuncio será a 
cargo del adjudicatario, 

León, 8 de A b r i l de 1957. - E l De
legado Provincial , Carlos Bermejo. 
1675 N ú m . 442 —145,75 ptas. 

Ayuntamiento de 
P á r a m o del Sil 

Ejecutando acuerdo de este Ayun 
tamiento, se hace saber que desde 
el d ía siguiente al en que aparezca 
inserto este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, y durante 
los veinte días háb i les siguientes, se 
admiten proposiciones para .optar a 
a la subasta de las obras de repara
ción del edificio Escuela del pueblo 
de San Pedro de Paradela; con arre
glo a los pliegos de condiciones que 
obran en esta Secretar ía munic ipa l . 
La apertura de plicas se verificará 
tres d ías después , a la hora de las 
once de su m a ñ a n a , previo anuncio 
publicado en la tablilla-anuncios de 
este Ayuntamiento. 

P á r a m o del S i l , a 4 de A b r i l 
de 1957.—El Alcalde, (ilegible). 
1611 N ú m , 435—57,75 ptas. 

Ayuntamiento de 
E l Burgo Ranero 

Cumplidos los t rámi tes reglamen
tarios, se anuncia a concurso para 
la ad jud icac ión del Servicio de Re

caudac ión Municipal , en sus per ío
dos voluntario y ejecutivo, por ges
t ión directa, de los valores a cobrar 
por recibo y certificaciones de dé
bitos. El tipo de l ic i tación se fija en 
el 2,50 per 100. a la baja, en concep
to de premio de cobranza en pe r íodo 
voluntario, percibiendo el adjudica
tario la mitad de los recargos del pe
r íodo ejecutivo. E l contrato d u r a r á 
dos gestiones. E l pliego de condicio
nes y demás antecedentes, se halla 
en la Secretar ía del Ayuntamiento^ 
pud iéndose examinar durante las 
horas de despacho al públ ico . 

Los licitadores cons igna rán pre
viamente en la Deposi tar ía mun ic i 
pal, o en la Caja General de Depósi
tos o en sus Sucursales, en metá l ico 
y en concepto de garant ía provisio
nal, la cantidad de 9.791 ptas., equi
valente al 4 por 100 del importe de 
los valores a realizar. 

E l adjudicatario estará obligado a 
constituir, como garan t ía defioitiva, 
el 10 por 100, en la forma que deter' 
mina el a r t í cu lo 75 ílel Reglamento 
de Cont ra tac ión de 9 d e Enero 
de 1953. 

Las pVoposiciones se p r e sen ta rán 
en la Secretar ía municipal , durante 
las horas de despacho al púb l i co , 
desde el día siguiente al de la p u b l i 
cac ión de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, hasta jpasa-
dos los veinte d ías hábi les , y pasado 
este plazo, al día siguiente se proce
derá a la apertura de plicas en el 
Salón de Sesiones de esta Casa Con
sistorial 

Los sobres se p resen ta rán lacrados 
y sellados, y como dirección se con
s ignará : «Proposic ión para tornar 
parte en el concurso para la adjudi
cac ión del Servicio de Recaudac ión 
Municipal» . 

E l Burgo Ranero, a 5 de A b r i l 
de 1957. -El Alcalde, E. Corral. 
1638 x N ú m . 439.-145,75 p ía s . 

Ayuntamiento de 
Toral de los Guzmanes 

Formado por este Ayuntamiento 
el repartimiento geüeral de contr i 
buyentes sujetos ai arbitr io munic i 
pal del a ñ o actual, sobre reconoci
miento de reSes de cerda, carnes 
frescas saladas, vinos comunes o 
de pasto, c i rcu lac ión carros y caba
llerías vía públ ica , bicicletas, perros 
y desagüe de canalones, el cual se 
halla expuesto al púb l i co en la Se
cretar ía municipal , por espacio de 
quince días , al objeto de oir recla
maciones. 

Una vez pasado dicho plazo, los 
contribuyentes que no hayan pre
sentado rec lamac ión , se e n t e n d e r á 
están conformes, y se rán firmes las 
cuotas asignadas en el mismo. 

Lo que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento. 

Tora l de los Guzmanes, a 26 de 
Marzo de 1957.—El Alcalde, Antonio 
Pérez . 1479 



Ayuntamiento de 
Láncgra de Luna 

Hal lándose este Ayuntamiento tra
mitando expediente para modificar 
la clase que corresponde a si; Secre 
tar ía , al amparo de cuanto precep
túa el ar t ículo 187 del Reglamento 
de Funcionarios de Admin i s t r ac ión 
Local de 30 de Mayo de 1952, se hace 
públ ico para que durante un plazo 
de ocho días, contados desde el si 
guíente al en que aparezca este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, las personas interesadas en 
el mismo puedan formular las recia' 
maciones que consideren justifica
das, para lo cual queda de manifiesto 
al públ ico , en la Secretaría del mis
mo, el expediente dé que se trata, 

Sena de L u n a , a 29 de. Marzo 
de 1057. E l Alcalde,, Regino Alvarez, 

o • • \ 
o o 

En cumplimiento de lo precep
tuado en el a r t ícu lo 205 del Regla
mento de Haciendas Locales de 4 de 
Agosto de 1952, y párrafo 2) del ar
t ículo 696 del texto refundido de la 
Ley de Régimen Local de 24 de Ju
nio de 1955, se hace públ ico que 
du rán t e un plazo de quince días , se 
halla de manifiesto 6n la Secretaría 
municipal , el proyecto de presupues 
to extraordinario que tramita este 
Ayuntamiento, para atender al pago 
de obligaciones que se deriven de 
la cons t rucc ión de una Casa Consis
torial y vivienda para el Secretario de 
la Corporación, pudiendo formular
se contra el mismo las reclamacio
nes y observaciones que se estimen 
pertinentes, y por las personas a que 
se refiere el n ú m e r o primero del ar
t ículo 683 del mencionado cuerpo 
legal,-
Sena de Luna, 29 de Marzo de 1957.-

El Alcalde, Regino Alvarez. 1502 

Ayuntamiento de 
Izagre 

Forr í iados por este Ayuntamiento 
los documentos para las exacciones 
de los arbitrios municipales que han 
de cubrir , en parte, el presupuesto 
de ingresos formado para él ejerci
cio actual, y cuyas exacciones figu
ran en el presupuesto aprobado por 
la Delegación de Hacienda de la pro
vincia, se hallan de manifiesto al 
públ ico en la Secretaría municipai , 
por espacio de quince días, para po
der ser examinados por quien lo 
desee, y formularse contra los mis
mos lás reclamaciones que se consi
deren oportunas. 

Izagre, 28 de Marzo de 1957.-EI 
Alcalde, Marcelino Martínez. 1481 

dación de 29 de Diciembre de 1948, 
declaradas supletorias y de aplica 
ción para las Entidades Municipales 
por el a r t ícu lo 742 de la Ley de Ré 
gimen Local, y de acuerdo también 
con el ar t ículo 733 de la misma Ley, 
vengo en declarar y nombrar Agen 
te Ejecutivo de este Ayün tamien to 
de CastroContrigo, para el cobro en 
la vía de apremio, de toda clase de 
impuestos y arbitrios municipales, a 
D. Luis Carracedo de la Fuente, ve 
c iño de La Bañeza. Lo que sé hace 
públ ico para contribuyentes en ge
neral, Autoridades de todo orden, 
administrativas y judiciales y en
cargadas del Registro de la Propie
dad Inmobil iar ia . 

Castrocontrigo, a 27 de Marzo 
de 1957.—El Alcalde, (ilegible). 1483 

Ayuntamiento de' 
Castrocontrigo 

Dd acuerdo con las normas que 
regulan la recaudíjción de las con
tribuciones e impuestos del Estado, 
conten id? s en el Estatuto de Recau-

Ayuntamiento de 
Bercianos del P á r a m o 

Terminad-s las obras de reforma 
y ampl iac ión de la Casa Consistorial 
de este Ayuntamiento, • y Centro Pri
mario de Higiene y vivienda para el 
Médico, llevadas a cabo por el con
tratista D. Jesús Tejedor de la fuen
te, de conformidad con lo dispuesto 
en el ar t ículo 88 del vigente Regla
mento de Contra tac ión de las Corpo
raciones Locales, se hace saber que, 
durante el plazo de quince días , 
pueden presentar las reclamaciones 
quienes creyeran tener a ígún dere
cho •exigible al citado contratista, 
por razón del contrato garantizado. 

Transcurrido dicha plaza, se prac
t icará te l iqu idac ión devolviendo la 
fianza a dicho señor contratista. 

BercianOs del P á r a m o , 23 de Mar
zo de 1957.—-El Alcalde , Benigno 
C h a m ó r r o . 1420 

Ayuntamiento de 
Ponferrada ' 

Aprobados por el Ayuntamiento 
Pleno los proyectos dé alcantarillado 
en la zona Mola-Huertas y calle 222, 
e ins ta lac ión de agua potable en la 
calle del General Mola, con imposi
ción de contribuciones especiales, 
por el presente, se hace saber que se 
hallan de manifiesto al públ ico los 
expedientes en la Secretaria munic i 
pal, por espacio de quince días , a fin 
de que puedan ser examinados y 
objeto de las reclamaciones perti
nentes. 

Ponferrada, 23 de Marzo de 1957.— 
E l Alcalde, Luis Nieto García . 1404 

el n ú m . 2.° del a r t ícu lo 790 de la vi, 
gente Ley de Régimen Local. 

Posada de Valdeón, a 20 deMar?^ 
de 1 9 5 7 . - E l Alcalde, Eusebio 
Guerra- UQa 

Junta Vecinal de Noceda de Gordón 
X a Junta Vecinal de m i presideh, 

c i a „ e n sesión celebrada con estafe-
cha, ha acordado designar para el 
cargo de Agente Ejecutivo de este 
pueblo, a D. Antomo-Saotiago Lla
mas Rodríguez, y auxiliar del mismo 
a D. Juan Llamas Llamazares. 

"Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, de confor
midad con las disposiciones vi
gentes, 

Nocedo, a 11 de Marzo de 1957.— 
E l Presidente, José Gutiérrez. 
1364 N ú m . 434—23,10 ptas. 

iiliistrailíB 

Ayuntamiento de 
Podada de Valdeón 

Confeccionadas las cuentas del 
presupuesto extraordinario forma
do para l a const rucción d e l a 
Casa del Médico y Centro Primario 
de Higiene el año 1953, quedan de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, .por espacio de quin
ce días, a los efectos prevenidos en 

Cédula de citación 
El Sr. Juez Municipal del núme

ro dos 'de los de esta ciudad de 
I^eón, por providencia de esta fecha 
dictada en el juicio de faltas núme
ro 2 dé 1957, por el hecho de estafa, 
acordó señalar paí'a la celebración 
del correspondiente ju ic ip de faltas 
el p róx imo día veinticuatro del raes 
de A b r i l de m i l novecientos cincuen
ta y siete, a las once treíota horas»^ 
en la Sala Audiencia de este juzga
do Municipal , sita en Fernando de 
Castro, n ú m . 16, mandando citar 
al señor Fiscal Municipal y a las 
partes y testigos para que compa
rezcan a celebrar dicho juicio, de
biendo acudir las partes provistas 
de las pruebas de que intenten va
lerse, y con el apercibimiento a las 
partes y testigos qué de no compa
recer n i alegar justa causa para de
jar de hacerlo, se les impondrá la 
multa de 1 a 25 pesetas, conforme 
dispone el a r t ícu lo 966 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal , pudien-
do los acusados que residan fuera 
de este Municipio dir igir escrita 
a este Juzgado en su defensa y apo
derar persona que presente en el 
acto de ju ic io las pruebas de descar
go que tengan conforme a lo dispues
to en el art. 970 de la. referida Ley 
procesal. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia, para que 
sirva de ci tación en legal forma al 
denunciado Francisco Gómez de la 
Fuente, de 48 años de edad, de esta
do soltero, natural de PeñafuerU, 
Valladolid, hijo de Juan y Escolásti
ca, vecino que fué de León, cuyo 
actual paradero se desconoce, expi
do, f irmo y sello la presente en León, 
a cinco de A b r i l de mi l novecientos 
cincuenta y siete. — E l Secretario, 
A. Chicote ^ 1628 


